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A N E X O

Normativa reguladora:

Orden de 1 de junio de 2005, de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, sobre ayudas para el traslado de explotaciones
ganaderas fuera de los cascos urbanos y de zonas de ser-
vidumbre de cauces públicos, así como para la construcción
y adecuación de centros de aislamiento de bovino, ovino y
caprino, y por la que se realiza su convocatoria para el año
2005.

Finalidad:

Facilitar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía el traslado de las explotaciones ganaderas fuera
de los cascos urbanos y de un radio de un kilómetro de los
mismos, así como de las zonas de servidumbre de cauces
públicos, siempre y cuando ese traslado no suponga un incre-
mento de la capacidad productiva autorizada, con la finalidad
de proteger la salud pública, el medio ambiente y el bienestar
social.

La construcción y/o adecuación de centros de aislamiento,
tipificación y engorde de ganado bovino, ovino y caprino, que
se ha visto necesaria al objeto de facilitar el movimiento del
ganado y paliar los efectos negativos de la enfermedad Fiebre
Catarral Ovina en el comercio.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.16.00.01.11.77200.71B.6 y

3.1.16.00.01.11.77200.71B.2.2006.

La Unión Europea participa, a través del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Orientación (FEO-
GA-O) cofinanciando el 75%, así como el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y con cargo al presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Personas beneficiarias, CIF, importe (E):

Antonio Ruiz-Mateos Rodríguez, 31296637P (Rota):
40.498,30 E.

Carlos Ruiz-Mateos Fernández, 52313058H (Rota):
34.719,84 E.

Granja Rodríguez, S.L., B11202314 (Vejer de la Fra.):
100.000,00 E.

Lopicomo, S.L., B11724713 (Algodonales): 100.000,00 E.

José Luis Sánchez Real, 75783156L (Rota): 100.000,00 E.

Francisco Araujo Iglesias, 31789028S (Tarifa): 30.073,80 E.

SCA Ntra. Sra. Los Remedios, F11009529 (Olvera):
100.000,00 E.
SCA Ntra. Sra. Los Remedios, F11009529 (Olvera):
100.000,00 E.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones a la mejora
de la sanidad vegetal mediante el fomento de las Agru-
paciones para Tratamientos Integrados en la Agricul-
tura (ATRIAs), campaña 2005/2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
ca la concesión de las subvenciones, en el año 2005, que
figuran en el Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 17 de noviembre de 2005.- La Delegada, Mar
Giménez Guerrero.

A N E X O

Normativa reguladora:
Orden del MAPA de 17 de noviembre de 1989, por la

que se establece un programa de promoción de lucha integrada
contra las plagas de los diferentes cultivos a través de las
Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIAs), y Orden de 27 de noviembre de 2002, modificada
por la Orden de 19 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas
a la mejora de la sanidad vegetal mediante el fomento de
las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura
y por la Resolución de 29 de noviembre de 2004.

Finalidad:
Puesta a punto y aplicación de las técnicas de lucha inte-

grada y utilización racional de los productos y medios
fitosanitarios.

a) Formación del personal técnico y especializado en la
dirección y aplicación de dichas técnicas.

b) Fomento de las Agrupaciones de Agricultores para la
realización de Tratamientos Fitosanitarios Integrados (ATRIAs).

Aplicaciones Presupuestarias:
0.1.16.00.15.14.78213.71b.1
0.1.16.00.15.14.77213.71b.2
1.1.16.00.15.14.77213.71b.5.2004
1.1.16.00.15.14.78213.71b.4.2004

La Unión Europea participa, a través del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Orientación
(FEOGA-O), cofinanciando el 75%.
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la concesión de las ayudas para el traslado
de explotaciones ganaderas fuera de los cascos urba-
nos y de zonas de servidumbre de cauces públicos,
así como para la construcción y adecuación de centros
de aislamiento de bovino, ovino y caprino para 2005.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
ca la concesión de las subvenciones, en el año 2005, que
figuran en el Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 28 de noviembre de 2005.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

A N E X O

Normativa reguladora.
Orden de 1 de junio de 2005, de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca, sobre ayudas para el traslado de explotaciones
ganaderas fuera de los cascos urbanos y de zonas de ser-
vidumbre de cauces públicos, así como para la construcción
y adecuación de centros de aislamiento de bovino, ovino y
caprino, y por la que se realiza su convocatoria para 2005.

Finalidad.
Facilitar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de

Andalucía el traslado de las explotaciones ganaderas fuera
de los cascos urbanos y de un radio de un kilómetro de los
mismos, así como de las zonas de servidumbre de cauces
públicos, siempre y cuando ese traslado no suponga un incre-
mento de la capacidad productiva autorizada, con la finalidad
de proteger la salud pública, el medio ambiente y el bienestar
social. La construcción y/o adecuación de centros de aisla-
miento, tipificación y engorde de ganado bovino, ovino y capri-
no, que se ha visto necesaria al objeto de facilitar el movimiento
del ganado y paliar los efectos negativos de la enfermedad
Fiebre Catarral Ovina en el comercio.

Aplicación Presupuestaria.
0.1.16.00.01.14.77200.71B.3.
La Unión Europea participa, a través del Fondo Europeo

de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Orientación
(FEOGA-O) cofinanciando el 75%, así como el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y con cargo al presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Entidad beneficiaria: Dehesas Cordobesas, S.C.A. (Hinojosa
del Duque).
CIF: F14529937.
Importe: 100.000,00 E.

Entidad beneficiaria: Grugaber, S.L. (Santaella).
CIF: B14309991.
Importe: 100.000,00 E.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las Ayudas Complementarias a la Pri-
mera Instalación de Agricultores Jóvenes concedidas
por la Delegación Provincial en 2005 al amparo de
la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
cas las subvenciones concedidas por esta Delegación Provin-
cial durante el año 2005, al amparo del artículo 3.2 y 4 de
la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9 de
octubre de 2001, por la que se establecen medidas relativas
al régimen de Ayudas Complementarias a la Primera Insta-
lación de Agricultores Jóvenes con cargo a los presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las cuales figuran en
el Anexo de la presente Resolución.

Granada, 22 de diciembre de 2005.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.


